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30 D. Juan Valadés Rodríguez.
31 D. Manuel Lozano Parra.
32 D, Juan Pajares Gómez.
33 Herederos de daR Alfonso Moreno Sánchez.
36 D. José Mora Qarem.
37 O.a Josefa y dada FranciscaVelarde Hurtado.

.38 Herederos de dada Carmen Rodríguez Cerrato.
39 D. Guillermo Gómez Sauceda.
40 D. José Aliseda Cabeza.
41 D, José Sánchez'Sánchez.
42 D. F:eliciano Garcia Sánchez.
43 D. Manuel Fernlmdez Mm·eno.
44 Ayuntamiento de Don Benito.
45 D. Eduardo Hurtado GÓmez.
46 D. Antonio Horrillo González.
47 D. Damián MendoZ& Sánchez.
48 Viud& de don Juan Francisco Lozano González.
49 D. Antonio Lozano González,
50 D. Leandro Barrantes Olivares.
51 D. Juan José Ceila López.
52 D. Rafael Crespo Martín.
53 D." Tomasa Cosena River,
54 D.· Antonia Garcfa Par~jo.

55 D. Alfonso y dofia. Ramana Gómez de Silva.
56 D. Antonió Porras Morcillo.
57 D. Julio Beltrán Ruiz.
59 D. Justo Sáilchez Porro.
59 D.: José Cabezas Cerrato.
60 Ayuntamiento de Don Benito.
61 D. Enrique Bahamonde Merino.
62 Herederos de don José Treja Crespo.
63 Viuda de don Tomás Gallego Banda.
64 D, Ricardo López Terroba,
65 D. Antonio Gallego Martín,
66 D, Emilio Hurtado Gómez,
67 D. Emilio Hurtado GÓmez.
68 Herederos de don Francisco Sánchez GÓmez.
69 Ayuntamiento de Don Benito.
70 D. Migllel Garrido Chaparro.
71 D. EmiUo Lozano Cidoncha.
72 D,· Antonia y don Francisco Díaz Banda.
73 Viuda. de don José Díaz Mora.

7 de junio de 1974,-ELlngeniero Director, por dele'~
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones,-

11599

Madrid,
gacliÓB. el
4,852-E. '

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Norte, de España 'por la qtul, 8e señalan !echa./J para
ellevantamtento de las actas previas a la ocupa- .
éión,' de las > fincas que ss citan. afectadas por las
obras del .Canal de la margen derecha 'Y camino
de servicio delregadto d~l valle de Lemos (Lugo)".
Expediente ll. Término munictpal de Montarte de
Lemos.

Por estar incluidas las expresadas obras en el Programa de
Inversiones del Ministerio de Obras Públicas, les es de apli~
cación el apartado dl del aT'ticulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre. -prorrogada por la Ley Vl969. de 11 de febrero, apro
batana del JI Plan de Desarrollo Económico y Social. lo que
detetmina el carácter implfcfto de -las declaraciones de utilidad
públtca y urgencia de la ocupación de los bienes afectados. con
los efectos que determina el articulo' 52 de la Ley do Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de, 1954.

En consecuencia. esta Confederación Hidrográfica, en uso de
sus atribuciones y de conformidad con lo establecido en la
regl ~ segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
ha' resuelto convocar a los propietarios titulares de derechos
inclutdos en la relaCión adjunta. los cuaJes deberán acudir ,al
Ayuntamiento de Monforte de Lemas los días 1, 2, 3, 4 Y 5 de
julio próxlmo~ .en horas de dlez a, catorce y :de dieciséis a veinte.
conforme se les n-otiflca en las correspondientes cédl,11as. para
que,previo traslado a las fincas. de- ser ello necesario, se proceda
al leyantamiento de las actas previas a la ocupación.

A dicho acto concurrirán los afectados 'personalmente o bien
representados por persona con poder bastante. aportando los
documentos acreditativos de la propiedad o titularidad que se
ostente sobre las fincas. asi,como los recibos de Contribución
,Territorial de: los d05últimos afias. pudiéndose acompañar de
sus Peritos., un Notario. a su costa.

A tenor' con 10 dispuesto en el apartado segundo del arlícu
.10 66 del vigen~.e Reglamento de Expropiación Forzosa. los inte·
resados podrán formular ante esta Confederación Hidrográfica,
plaza de Espafta, 2. Oviado, y hasta el momento dellevantam1ento
del acta previa a laocupaclórI. alegacion-es a los efectos de
subsanar :P9Sibles error,s que se hayan podido producir al re·
laciolY;\r los bienes afeétados' por, la urgente ocupación.

Oviedo. 6 de junio de 1974,'-El In,gemero Director.-4.780-E.

11598 RESOLUCION de lo Confederación Hidrográfico del
Guadmna por la que se señala lugar. dÚJ yo hora
para el levantamiento d~ las actas previas a la: ,oel'·
pación de los terrenos, necesarios para las obras de
•Ptulsta' en, riego de los sectores la IV de la ,zona.
regable por el Canal del Zújar. tubpria de distrtbu·
ción sectoresIll y IV. ramales 36, 34, 32,31. 29. 27.
25. 23. 22; 19. 17, 14. 12. 10 Y 9, 7, 5, 3. 1". en el
tMmtno muntcipal de Don Benito.

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz. declarado de, urgen·
cía por Decreto de 13 de mayo" de 1953 y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. de 16 de diclembrede 1954. se comunica a,los propIetarios
y tituIe.rN de derechos afectados por la mencionada obra. que
figuran $D'lasiguiente relación. qUe deberán acudfr al Ayun
tamiento de -Don Benito el próXimo día, 22 delunio a las diez
horas. para que previo traslado a las fincas, para tomar sobre
el terreno los datos necesarios se 'levanten las oot'respondientes
actas previas a la ocupación.

A dichoac1o, deberán asistir los afectados personalmenté o
bien representados por, una ,persona debidamente 'autorizada
para actuar ensn nombre. Aport$ri.n la docu.mentación ,aére~
ditativa de su titularidmi ,(biencertifícado del Registro de la
Propiedad o' escritura. pú:bllca 0, sus' fotocopias, etc.)." el recibo
de la Contrlbuctón que abarque los dos últimos' aftos o fotoco
pias de los mismos.,. El ·afectado puede', hacerse 'acompaftar a
su costa de sus Peritos 'Y un Notarlo sI lo estima oporttmo.

Según 10, .·dispuéSto en el articulo sa-.a del Regl$.mentó de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de, 1057, 18ft personas
qua se consideren afectadas, Podrán tonnu1a.r por escrito ante
esta Confeqeraci6n. hasta el momento del 1evantamiento de las
actas, previas de, ocupación, alegaciones e. los, solos efectos dé
subsanar posibles errores que se hayan podido producir ·al rela·
cionar los bienes afectados.

Relación que 'Se cita

obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las lo
calidades· o puntos singulares del camino antes cttadQS.

Expédiciones: Una de ida y vuelta los lunes y viernes en
conjunto (lOO el servicio b~s& V-798.

HorariO! Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in·
terés público, prevía aprobación de la Jefatura Regiónal· tia
Transport8 sTerrestres.

Vehicul08adsci'1tos a la concesión: Los mismos del ser·
vicio basé V':798. .

'rarifasl Las mismas del servicio base V·79B. Sobre las tari
ras de viajero-k1l6metro, incrementadas. con el canon de coin
cidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de: Via
jeros.

Clasificación del servido respecto del_ ferrocarril: Coinciden.
te b) en conjunto con el servido base V-798. En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 19$3, el. con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que, corresponda.

Madrid, 13 de mayo de 1974.~El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-4.62S·A,

1 Club Las Arenas.
a D. JuUán G6mez Sauceda.
3 D. José Góme2 Camacho.
4 D. Manuel Donoso~CortésGarcia de Paredes.
5 D. Cándid.o Bravo Gallego.
8 D.' Julián Ortiz Nieto.
7 Doa Concepción Gómez Rodrígusz.
8 D~José Moreno MartJ:n~Romo.
9 D. Enrique Peralta. Peralta.

10 D. Pedro Gallego Cabézas.
11 D. Rafael Valadés Banda.
12 D. Manuel González C8.sado.
13 D. Juan Valitdés Rodríguez.
14 D. Miguel Gallego Fernández.
15 D.a Cannen EsCribano.Sanceda.
16 D. Pedro Sánchez Sóto,
17 D. Antonio Carrasco FernáIidez.
18 D, Ramón FernándezParejo.
19 D. Francisco Sosa Martín.
20 D.Franctsco Parejo Cálderófi.
21 D. José Gallego Uarmona,
Zi D. 'Joaquín Romero Seco,
23 D. Antonio Martín Romo Quirós,
24 D~ 'JuliAn Gallego Gallardo.
25 Herederos de don Manuel Calderón Herrera..
26 F,ferederos de don Antonio Morcillo Garofa.
27 D. Pedro Gallego Aparicio.
28 .D..Juan Asensio BeatO.
29 D.a PaUlina Crespo Garda.
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